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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                       Mediante el Decreto 695/2016, el gobierno nacional dejó sin efecto un recargo del 6 por mil (0,6 por ciento) en las facturas de energía eléctrica en todo el país, destinado a financiar a los habitantes de la provincia de Santa Cruz, conocido como el “Fondo de Santa Cruz”, tras 27 años de aplicación.-

               La Ley 23.681 (del año 1989), y que estaba destinada a cubrir los costos de la obra de interconexión de Santa Cruz con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI) con los fondos recaudados por ese recargo.

                Este impuesto, a favor de una Provincia (Santa Cruz) pero en detrimento de las demás 23 jurisdicciones, establecía un privilegio fiscal que no es correspondido frente a situaciones análogas de bienes producidos por otras provincias y que son recaudados por el Estado nacional: los impuestos que pagan los bienes y productos entrerrianos, no son luego compensados mediante impuesto nacional alguno a favor de nuestra provincia, como era el caso de la energía de Santa Cruz.

               Según los argumentos del decreto 695/16, "el 13 de septiembre de 2013 se procedió a la interconexión de la Estación Transformadora Río Gallegos con el SADI, lo que permitió que la ciudad de Río Gallegos fuese abastecida desde allí". Así, "se comprueba que se ha dado cumplimiento a la condición establecida en el Decreto N° 1.378/2001, que supeditó la vigencia del recargo establecido por el Artículo 1° de la Ley N° 23.681 hasta la efectiva interconexión de la provincia de Santa Cruz, y durante el plazo que resultase necesario para cubrir los costos de la obra de interconexión de esa Provincia con el SADI".

     Al inaugurarse en 2013 las obras en Río Gallegos que permitieron la interconexión de Santa Cruz a la red eléctrica nacional, se cumplió con la condición legal, y la entonces presidente Cristina Kirchner prometió la derogación del recargo, hecho que nunca ocurrió.-

     El Decreto expresa que, dentro del marco del Plan Federal de Transporte, en quinientos kilovoltios (500 kV) se han construido y puesto en operación comercial las Interconexiones Choele Choel - Puerto Madryn, Puerto Madryn - Santa Cruz Norte, y Santa Cruz Norte - Esperanza; y el enlace Esperanza - Río Gallegos en doscientos veinte kilovoltios (220 kV), así como los enlaces complementarios desde dicha Estación Transformadora Esperanza y las ciudades de El Calafate y Río Turbio". Y que en fecha 13/09/2013 se procedió a la interconexión de la Estación Transformadora Río Gallegos con el SADI, lo que permitió que la ciudad de Río Gallegos fuese abastecida desde allí, cumpliéndose así con la condición definida en el artículo 7 del citado convenio complementario.

     Se ha cumplido, además, la condición establecida en el Decreto N° 1378/2001, que determina que el recargo del seis por mil (6‰) se habría de mantener vigente luego de la efectiva interconexión de la provincia de Santa Cruz durante el plazo que resultase necesario para cubrir los costos de la obra de interconexión de esa provincia con el SADI. Así, teniendo en cuenta los aportes económicos realizados por la provincia de Santa Cruz con destino a la construcción de las citadas interconexiones y las transferencias de fondos que oportunamente realizó el Estado Nacional en favor de dicha provincia, corresponde dejar sin efecto el recargo del seis por mil (6‰) sobre el precio de venta de la energía eléctrica establecido por el artículo 1° de la ley N° 23.681.-

 Que se trata de una normativa con impacto en todo el país, que implica la eliminación de recargo en un servicio esencial como lo es la energía eléctrica que consumen los argentinos y entrerrianos.- 

                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

                                Por todo lo expuesto, propiciamos que esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Social de la H.C.S.  la eliminación del llamado “Fondo de Santa Cruz” de las facturas de energía eléctrica de todo el país, conforme Decreto Nº 695/2016 emitido por el Poder Ejecutivo Nacional, referido a la Ley Nº 23.681, que establecía un recargo del seis por mil (6 0/00) en las facturas de energía eléctrica en todo el país, destinado a financiar a los habitantes de la provincia de Santa Cruz y por cumplimiento de su objeto.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y archívese.-

